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ANEXO I

 

REGLAMENTACIÓN DEL TÍTULO IV DE LA LEY DE BASES Y PUNTOS DE PARTIDA PARA LA 
LIBERTAD DE LOS ARGENTINOS N° 27.742

 

PROMOCIÓN DEL EMPLEO REGISTRADO

(Reglamentación de los artículos 76 a 81)

ARTÍCULO 1°.- La regularización de las relaciones laborales contempladas en el artículo 76 de la Ley N° 27.742 
alcanza a aquellas cuyos empleadores pertenezcan al sector privado.

Quedan excluidas las relaciones laborales del Sector Público en los términos del artículo 8° de la Ley de 
Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus 
modificaciones, y/o en las respectivas normas dictadas por las Provincias, la CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES y las Municipalidades, según el caso.

Las relaciones laborales susceptibles de regularización serán las iniciadas con anterioridad a la fecha de 
promulgación de la Ley N° 27.742 y vigentes a la fecha de adhesión al régimen establecido en ese Título, 
inclusive.

ARTÍCULO 2°.- Los beneficios del Régimen de Promoción del Empleo Registrado aplicarán a las obligaciones 
originadas en aportes, contribuciones y cuotas a que se refiere el primer párrafo del artículo 5° de la presente 
Reglamentación, devengadas hasta el 31 de julio de 2024, inclusive.



ARTÍCULO 3°.- Se entiende por Relaciones Laborales No Registradas, en el marco del presente régimen, a 
aquellas en las que, en los períodos a regularizar, el trabajador no esté inscripto en los términos del artículo 7° de 
la Ley N° 24.013 y sus modificaciones, según corresponda, o de otras normas que hayan resultado de aplicación a 
iguales fines.

Se entiende por Relaciones Laborales Deficientemente Registradas a aquellas en las que el empleador hubiere 
indicado una fecha de inicio posterior a la real o una remuneración inferior a la efectivamente percibida por el 
trabajador. En este último supuesto no podrán considerarse, a los fines de esta regularización, los conceptos que 
fueran exteriorizados irregularmente como no remunerativos en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 
20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 4°.- La regularización de las relaciones laborales producirá los efectos indicados en los incisos a), b) 
y c) del artículo 77 de la Ley N° 27.742 que se reglamenta.

Se entiende que en el marco del citado inciso a) la extinción de la acción penal procederá en la medida en que no 
exista sentencia firme a la fecha de adhesión al Régimen de Regularización respecto de las personas imputadas y 
los partícipes por los delitos previstos en el Régimen Penal Tributario, aprobado por el artículo 279 del Título IX 
de la Ley N° 27.430 y sus modificatorias y de la Ley N° 24.769, en todos los casos, si las imputaciones se 
vinculan con las obligaciones incluidas en el presente régimen.

A los fines de lo dispuesto en los incisos a) y b) del mencionado artículo 77 de la Ley N° 27.742, deberá 
considerarse la fecha de entrada en vigencia de la citada ley.

ARTÍCULO 5°.- La condonación a la que hace referencia el inciso c) del artículo 77 de la Ley N° 
27.742 comprende los destinos a los subsistemas de la Seguridad Social allí detallados, así como al Régimen 
Nacional de Obras Sociales establecido por la Ley N° 23.660 y sus modificaciones y al Régimen de Riesgos del 
Trabajo de la Ley N° 24.557 y sus modificaciones, en los porcentajes establecidos en el artículo 6º de la presente 
Reglamentación.

Lo dispuesto en el referido inciso c) no alcanza a aquellas deudas que tengan origen en la falta de pago de aportes 
y contribuciones por la aplicación de alícuotas adicionales previstas en regímenes previsionales diferenciales y 
especiales de la Seguridad Social.

ARTÍCULO 6°.- El porcentaje de condonación de la deuda que fuera determinada por la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), en los términos del inciso c) del artículo 77 de la Ley N° 
27.742, que alcanza a todos los subsistemas de la Seguridad Social comprendidos, excepto para aquellos que se 
prevea un porcentaje diferente, así como al Régimen Nacional de Obras Sociales, es el siguiente:

Micro y Pequeñas Empresas y entidades sin fines de lucro: NOVENTA POR CIENTO (90 %).a. 
Medianas Empresas, tramo 1 y tramo 2: OCHENTA POR CIENTO (80 %).b. 
Demás empleadores: SETENTA POR CIENTO (70 %).c. 

A estos fines, los empleadores comprendidos en los incisos a), con excepción de las entidades sin fines de lucro, y 
b) deberán acreditar su condición con el “Certificado MIPyME” vigente a la fecha de adhesión al Régimen de 
Regularización, obtenido de conformidad con lo dispuesto por la Resolución de la ex-SECRETARÍA DE 
EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del entonces MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN Y TRABAJO N° 220 de fecha 12 de abril de 2019 y sus modificatorias.



El porcentaje de condonación de la deuda será del CIEN POR CIENTO (100 %) cuando tenga origen en la falta 
de pago de aportes y contribuciones con destino al Régimen del Sistema Nacional del Seguro de Salud, previsto 
en la Ley N° 23.661 y sus modificaciones, y de las cuotas destinadas al Régimen de Riesgos del Trabajo 
establecido en la Ley N° 24.557 y sus modificaciones.

El goce de los beneficios previstos en el artículo 5° de esta Reglamentación resultará procedente en la medida en 
que el empleador cancele la deuda a que se refiere el presente artículo que no haya sido condonada conforme a las 
disposiciones aquí previstas, bajo alguna de las siguientes modalidades:

a) Pago al contado, en las condiciones que establezca la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS (AFIP), en cuyo caso la deuda de capital devengada hasta el 31 de julio de 2024 y de intereses 
devengada hasta la fecha de adhesión al Régimen de Regularización que no hubiera sido condonada se verá 
reducida en un CINCUENTA POR CIENTO (50 %), o

b) A través del Plan de Facilidades de Pago que, a estos fines, disponga la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), estableciendo la cantidad máxima de cuotas, la tasa de interés de financiación y 
el porcentaje del pago a cuenta a ingresar, según el tipo de sujeto al momento de la adhesión. La tasa de interés 
será calculada sobre la base de la tasa fijada por el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA para descuentos 
comerciales, vigente al día 20 del mes anterior a la fecha de implementación del Plan de Facilidades de Pago.

ARTÍCULO 7°.- El período incluido en la regularización será considerado como tiempo de servicio y será 
computado a los fines de acreditar:

El mínimo de años requeridos para la obtención de la Prestación Básica Universal prevista en el inciso a) 
del artículo 17 de la Ley Nacional del Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones N° 24.241, sus 
modificaciones y complementarias en los términos de la ley;

a. 

La condición de aportante, en los términos de los incisos a) o b) del artículo 95 de la Ley N° 24.241, sus 
modificaciones y complementarias, para el logro de la Prestación de Retiro Transitorio por Invalidez o de 
la Pensión por Fallecimiento del afiliado en actividad que prevén los artículos 97 y 98 del citado cuerpo 
legal; y

b. 

El tiempo de servicio exigido para acceder a las prestaciones por desempleo del Título IV de la Ley N° 
24.013 y sus modificaciones y de la Ley N° 25.371, y para determinar su duración. La cuantía de la 
prestación dineraria será calculada sobre un monto mensual equivalente al Salario Mínimo Vital y Móvil 
vigente a la fecha de adhesión al Régimen de Regularización, excepto que se trate de una relación laboral 
deficientemente registrada en lo que hace a la real remuneración del trabajador, en los términos del artículo 
3° de la presente Reglamentación, en cuyo caso se tendrá en cuenta la remuneración declarada si esta 
resulta mayor a dicho salario mínimo. En todos los casos resultarán procedentes los límites mínimo y 
superior a que se refiere el último párrafo del artículo 118 de la Ley N° 24.013 y sus modificaciones.

c. 

ARTÍCULO 8°.- Las previsiones del Título IV de la Ley N° 27.742 no serán aplicables a las relaciones laborales 
comprendidas en la Ley de Régimen Especial de Contrato de Trabajo para el Personal de Casas Particulares N° 
26.844 y sus modificaciones.

ARTÍCULO 9°.- Las relaciones laborales incluidas en el régimen del Título IV de la Ley N° 27.742 serán objeto 
de los beneficios de los artículos 77 y 78 de esa norma legal y de los dispuestos, a esos efectos, por esta 
Reglamentación, sin que corresponda, por ello, efectuar compensaciones con recursos del TESORO NACIONAL 
a los destinos mencionados en el primer párrafo del artículo 5° de la presente.
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